
Interlocutorio No. 1344 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres de septiembre de dos mil veintiuno 

 

Ref: Prueba extraprocesal- Inspección Judicial 

Solicitante: ACOSTAS & CIA S EN C. S. EN LIQUIDACION 

Radicación: 2021-00591 

 

De la revisión de la solicitud de la referencia se observa que deben subsanarse los 

siguientes yeros: (i) Respecto a la exhibición de documentos la parte solicitante 

debe hacer mención detallada y exacta de los documentos objeto de la prueba 

extraprocesal solicitada. (ii) Referente a la petición identificada con el No. 4- 2, 

debe advertirse que el artículo 200 del Código General del Proceso establece que: 

“…El auto que decrete el interrogatorio de parte extraprocesal, se notificará a ésta 

personalmente…”, razón por la cual, si lo pretendido es que las 3 pruebas 

extraprocesales (Inspección judicial con perito, exhibición de documentos e 

interrogatorio de parte), se realicen en un mismo día, tendría que notificarse a la 

contraparte de manera personal, indicando el reciento donde se llevara a cabo la 

diligencia de interrogatorio (iii) Se menciona el inmueble identificado con el FMI 

No. 370-61830 como objeto de inspección, sin embargo no se allega el Certificado 

de Tradición que de cuenta que el mismo es de propiedad de la sociedad 

solicitante.  

 

En consecuencia, este Juzgado, RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente solicitud de pruebas extraprocesales y CONCEDER un 

término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de la notificación de 

este auto, para que la parte actora subsane las falencias advertidas, so pena de 

rechazo de conformidad con el artículo 90 del Código General de Proceso. 

 

Notifíquese,                 

 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO No.127 DE HOY 7 SEPTIEMBRE 
2021. NOTIFICO PROVIDENCIA ANTERIOR. 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

EL SECRETARIO 


